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En vista del aplazamiento de las diligencias de declaración fijadas para 

los días 11 de diciembre de 20191, 21 de febrero de 20202 y 6 de septiembre 

de 20223, todas ellas por petición directa del abogado NÉSTOR RAÚL LOZANO 

BERNAL, aludiendo, para el primer caso, motivos de salud, y en los 

posteriores, que previo a la recepción de declaración fuera presentado y 

aclarado el dictamen pericial ordenado, lo cual ya aconteció, por lo que, a fin 

de proceder con el recaudo de la prueba testimonial decretada dentro del 

presente asunto, fíjese el próximo PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.), para la recepción de la declaración de los señores JUAN EDUARDO 

PÉREZ RINCÓN e INDIRA PIEDAD GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, lo cual será 

llevada a cabo por videoconferencia a través del siguiente Link de conexión 

virtual: https://call.lifesizecloud.com/20141980  

 

Los declarantes deberán ser citados e informados del referido Link de conexión 

virtual por intermedio del abogado solicitante de estas probanzas, NÉSTOR 

RAÚL LOZANO BERNAL ‹nelozano@cable.net.co›, poniéndoles de presente la 

obligación de comparecer ante el llamado del Despacho.   

 

En aras de materializar los principios de celeridad, economía procesal y 

eficacia, las partes e intervinientes deberán contar previamente con las piezas 

procesales que necesiten para el correspondiente interrogatorio. En 

                                                 
1 C.O. 4, Fl. 81. 
2 Ibíd., Fl. 97. 
3 Ibíd., Fl. 214. 
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consecuencia, a todas las partes permítasele el acceso a la actuación por los 

medios virtuales disponibles. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED. 

 

Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

 
CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ    
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